
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

MANIZALES CALDAS 

 

=TRASLADO EN LISTA= 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICADO: 2021-245 

EJECUTANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.   

EJECUTADA: ARTURO JURADO ALVARÁN 

 

 

TRASLADO: Se corre traslado a la parte EJECUTADA de la 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, presentada por la parte ejecutante para 

los fines indicados en el numeral 2º del art. 446 del Código General del 

Proceso. 

 

TÉRMINO: TRES (3) DÍAS. Empieza a correr el OCHO (08) DE MARZO 

de 2022 a las 8:00 A.M. y vence el DIEZ (10) DE MARZO de 2022 a las 

6:00 P.M.  

 

DERECHOS: Artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 

 

FIJACIÓN: SIETE (07) DE MARZO DE 2022 A LAS 8:00 A.M.  

 

El secretario, 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Cardona Castaño

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e71ab83ff0d07c7edf3dca2642acc50ea4e00edc2a6b8eac0c83c4c74d3b18c8

Documento generado en 04/03/2022 04:28:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

J22-213 

 

 

 

Doctor 

JORGE ANDRÉS CARDONA CASTAÑO.   

Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales  

Manizales, Caldas 

 

 

 

Ref: Proceso:           Ejecutivo Laboral  

 Ejecutante:       Protección S.A.  

 Ejecutada:  Arturo Jurado Alvarán    

            Radicado:  2021-0245  

 

 

 

JÉSSICA MARÍA LONDOÑO RÍOS, abogada inscrita en el certificado de 

existencia y representación legal de TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., 

sociedad apoderada de la ejecutante, con base en el Art. 446 del C.G.P., presento 

a su consideración, la liquidación del crédito cobrado en el proceso de la 

referencia, con corte al 08 de marzo de 2022, por valor total de $193.719. 

 

Los intereses de mora están liquidados a la tasa máxima legal permitida, fijada 

por la Superfinanciera para cada período, de acuerdo a la Circular Externa N° 

000003 de 06 marzo de 2013 expedida por la DIAN y al mandamiento de pago. 

 

 

 

 

Con todo respeto;  

 

 

 

 

TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.  

NIT. 900.411.483-2  

Abogada inscrita  

JÉSSICA MARÍA LONDOÑO RÍOS  

C.C. 1.053.801.795  

T.P. 348.069 del C.S. de la Judicatura.  

 

 

Pereira, marzo de 2022. 

 

Jmlr. 

 

 

 



Ejecutante: Protección S.A 

Ejecutada: Arturo Jurado Alvarán

Intereses liquidados al 08/03/2022

Cotizaciones 

obligatorias
Desde Hasta

Total 

días

Tasa 

anual

Tasa - 2 

puntos

Int. Mora 

diario
Total intereses

$ 132.499 11/03/2021 31/03/2021 20 26,12 24,12 0,0659% $ 1.746

$ 132.499 1/04/2021 30/04/2021 30 25,97 23,97 0,0655% $ 2.603

$ 132.499 1/05/2021 31/05/2021 30 25,83 23,83 0,0651% $ 2.588

$ 132.499 1/06/2021 30/06/2021 30 25,82 23,82 0,0651% $ 2.587

$ 132.499 1/07/2021 31/07/2021 30 25,77 23,77 0,0649% $ 2.582

$ 132.499 1/08/2021 31/08/2021 30 25,86 23,86 0,0652% $ 2.591

$ 132.499 1/09/2021 30/09/2021 30 25,79 23,79 0,0650% $ 2.584

$ 132.499 1/10/2021 31/10/2021 30 25,62 23,62 0,0645% $ 2.565

$ 132.499 1/11/2021 30/11/2021 30 25,91 23,91 0,0653% $ 2.597

$ 132.499 1/12/2021 31/12/2021 30 26,19 24,19 0,066% $ 2.627

$ 132.499 1/01/2022 31/01/2022 30 26,49 24,49 0,067% $ 2.660

$ 132.499 1/02/2022 28/02/2022 30 27,45 25,45 0,070% $ 2.764

$ 132.499 1/03/2022 8/03/2022 7 27,71 25,71 0,070% $ 652

$ 31.146

$ 30.074

$ 193.719

TOTAL:

Intereses liquidados al 08/03/2022

Total capital + intereses

+ Intereses hasta la fecha de corte del requerimiento en mora


